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Programas de televisión y radio. Se presentarán dos copias en DVD, o 
en CD, respectivamente, etiquetadas con el título del trabajo, el autor, el 
medio de comunicación y la duración del trabajo.

f) Programas de televisión y radio: Certificación del canal o emisora 
correspondiente, en el que consten el nombre o nombres de los autores, 
título del trabajo y fechas de emisión.

8. Las solicitudes para optar a los premios de las modalidades del 
apartado segundo punto 3 deberán ir acompañadas de:

a) Datos personales: Nombre, apellidos, dirección y teléfono del 
autor o autores.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad.
c) Currículum vitae.
d) Resumen sobre el contenido de la obra.
e) Ejemplares de las obras: Se presentarán dos copias (una de ellas 

sin encuadernar) de una extensión máxima de cuarenta páginas (inclui-
das las notas a pie de página), a doble espacio, numeradas, en papel for-
mato DIN A-4 y con soporte informático.

9. Las obras presentadas serán evaluadas por tres Jurados, uno por 
cada modalidad, formados por personalidades y especialistas con el 
exclusivo propósito de otorgar los Premios Defensa 2007, que serán pre-
sididos por el Director General de Relaciones Institucionales de la 
Defensa.

El jurado que evalúe el Premio José Francisco de Querol y Lombar-
dero estará formado por el Director de la Revista Española de Derecho 
Militar y, al menos la mitad de sus miembros, pertenecerán al Consejo 
Editorial o Consejo de Redacción de la Revista Española de Derecho 
Militar.

La composición y fallo de los Jurados, que serán inapelables, se harán 
públicos en el Boletín Oficial del Estado. Los Jurados podrán declarar 
desierto cualquier premio.

10. El Ministerio de Defensa, previo acuerdo con los autores, podrá 
publicar cualquiera de las obras galardonadas en la modalidad del apar-
tado segundo punto 1 sin que dicho acuerdo implique cesión o limitación 
de los derechos de propiedad intelectual. Esta publicación se realizará 
para la divulgación pública de las obras galardonadas, sin finalidad lucra-
tiva y por un periodo de tiempo no superior a seis meses.

Las obras galardonadas en las modalidades del apartado segundo 
punto 2 podrán ser reproducidas por el Ministerio de Defensa a efectos de 
publicidad de los Premios Defensa 2007.

La obra galardonada en la modalidad del apartado segundo punto 3 
será publicada en la Revista Española de Derecho Militar.

11. Los originales de los trabajos no premiados podrán ser retirados 
por los autores o personas autorizadas, durante un plazo máximo de tres 
meses desde la publicación de los premios en el Boletín Oficial del Estado 
en la dirección expresada en el apartado tercero punto 5.

12. Los premios tendrán carácter nacional y se concederán con 
cargo al Órgano Central del Ministerio de Defensa.

13. La entrega de premios tendrá lugar con ocasión del Día de las 
Fuerzas Armadas de 2007.

14. La participación en cada uno de los premios supone la acepta-
ción de las normas de esta convocatoria.

Madrid, 20 de noviembre de 2006.–El Ministro de Defensa, José Anto-
nio Alonso Suárez. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20570 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado 
de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) 
celebrados los días 13, 14, 15 y 17 de noviembre y se anun-
cia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados los 
días 13, 14, 15 y 17 de noviembre se han obtenido los siguientes resultados:

Día 13 de noviembre: 

Combinación ganadora: 37, 21, 19, 10, 28, 23.
Número complementario: 27. 
Número del reintegro: 5.

Día 14 de noviembre: 

Combinación ganadora: 47,18, 2, 33, 39, 1.
Número complementario: 6.
Número del reintegro: 1.

Día 15 de noviembre: 

Combinación ganadora: 21, 46, 3, 17, 35, 37.
Número complementario: 41.
Número del reintegro: 9. 

Día 17 de noviembre: 

Combinación ganadora: 18, 39, 6, 27, 20, 36.
Número complementario: 33.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 27, 28, 29 de noviembre y 1 de diciembre, a las 21,45 horas, en el salón 
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán 
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 17 de noviembre de 2006.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre 
de 2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto 
Pérez Herrero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 20571 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se da publicidad al Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para la financiación de los libros y 
material escolar en los niveles obligatorios de la ense-
ñanza para el curso académico 2006-2007.

El Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón han suscrito un 
Convenio para la financiación de los libros y material escolar en los nive-
les obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2006-2007, por lo 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de dicho Convenio.

Madrid, 27 de octubre de 2006.–La Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA Y EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN PARA 
LA FINANCIACIÓN DE LOS LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR EN 
LOS NIVELES OBLIGATORIOS DE LA ENSEÑANZA PARA EL 

CURSO ACADÉMICO 2006-2007

En Madrid, a 7 de julio de 2006.

INTERVIENEN

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, y en 
uso de la competencia establecida en la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, doña Eva Almunia Badía, Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de junio de 2006.

Reconociéndose que ostentan capacidad para suscribir el presente 
Convenio,
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EXPONEN

Que el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y sobre las normas básicas para el desarrollo del 
artícu lo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgá-
nica 8/1981, de 10 de agosto, y reformado por las Leyes Orgánicas 6/1994, 
de 24 de marzo, y 5/1996, de 30 de diciembre, dispone en su artículo 36.1 
que corresponde a la Comunidad Autónoma la regulación y administra-
ción de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, con-
forme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, sin perjui-
cio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la 
alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de colaborar en la financia-
ción de los libros y el material escolar con las familias de los alumnos 
matriculados en centros sostenidos con fondos públicos de los niveles 
obligatorios de la enseñanza.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, previa aprobación de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Política Autonómica, suscriben el presente Convenio 
para el curso académico 2006-2007, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de cooperación necesa-
rios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón al 
objeto de colaborar con las familias en la financiación de los libros y el 
material escolar destinado a los alumnos matriculados en el curso acadé-
mico 2006-2007, en los niveles de Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria en centros de la Comunidad Autónoma de Aragón soste-
nidos con fondos públicos.

Segunda. Sistema de financiación de los libros y el material esco-
lar en Educación Primaria y en primer, segundo y tercer cursos de 
Educación Secundaria Obligatoria.–La financiación de los libros y el 
material escolar en Educación Primaria y en primer, segundo y tercer 
cursos de Educación Secundaria Obligatoria se efectuará por el procedi-
miento que se describe en esta cláusula.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón destinará la cantidad 
de 8.123.820 euros para la financiación de la gratuidad de los libros de 
texto de todos los alumnos matriculados en el 2006-2007 en los cursos 
primero a sexto, ambos inclusive de Educación Primaria y en los cursos 
primero a tercero, ambos inclusive, de Educación Secundaria Obligatoria, 
en centros sostenidos con fondos públicos de su Comunidad.

2. Para colaborar en la financiación de la gratuidad de los libros en 
los referidos cursos, el Ministerio de Educación y Ciencia librará a la 
Comunidad Autónoma de Aragón la cantidad de 1.810.000 euros con 
cargo al crédito 18.11.323M.483.00 de su presupuesto. La Comunidad 
Autónoma de Aragón destinará este importe necesariamente a la adquisi-
ción de libros. El libramiento se efectuará inmediatamente después de la 
firma del presente Convenio y, en todo caso, antes del 1 de noviembre 
del 2006. En el plazo de tres meses desde su recepción, la Comunidad 
Autónoma de Aragón justificará que ha destinado la referida cantidad a la 
finalidad que se establece en el presente Convenio así como que los libros 
y el material escolar han sido adquiridos en establecimientos del sector.

3. La difusión en cualquier ámbito del programa de gratuidad de los 
libros hará constar la participación del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por cual-
quier medio contendrán el logo institucional del Ministerio de Educación 
y Ciencia y la mención expresa: «Programa cofinanciado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia».

Tercera. Sistema de financiación de los libros y el material escolar 
en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.–La financiación 
de los libros y el material escolar en cuarto curso de Educación Secunda-
ria Obligatoria se efectuará por el procedimiento que se describe en esta 
cláusula.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia convocará ayudas individua-
lizadas de 90 euros cada una para la adquisición de libros y material didác-
tico complementario. Las ayudas se concederán a los alumnos matricula-
dos en 2006-2007 en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria en 
centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que resulten adjudicatarios de la correspondiente convocatoria. La 

convocatoria será pública, en régimen de concurrencia competitiva y las 
ayudas se adjudicarán conforme a los criterios de renovación y renta fami-
liar. Estas ayudas se financiarán con cargo al crédito 18.11.323M.483.00 del 
presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia.

2. Los servicios administrativos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón tramitarán las solicitudes y los directores de los centros docentes 
quedarán obligados a comprobar que los alumnos beneficiarios han desti-
nado la ayuda a la finalidad para la que se concede, comunicando al 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autó-
noma el supuesto de alumnos beneficiarios de ayuda que no dispongan de 
los libros y /o el material necesario a efectos del oportuno reintegro de la 
ayuda concedida al Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuarta. Estadísticas.–La Comunidad Autónoma de Aragón facilitará 
al Ministerio de Educación y Ciencia todos los datos necesarios para el 
seguimiento y evaluación del programa, así como para la elaboración de 
las estadísticas para fines estatales.

Quinta. Comisión de seguimiento.

1. A fin de realizar el seguimiento, interpretación y cumplimiento del 
presente Convenio, ambas partes convienen la constitución de una Comi-
sión Mixta Paritaria, compuesta de seis miembros, tres de los cuales 
serán designados por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 
dos por el Ministerio de Educación y Ciencia y uno por la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Aragón, que actuará en repre-
sentación de la Delegación del Gobierno de dicha Comunidad.

2. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez en el 
curso 2006-2007, o cuando una de las partes lo solicite.

Sexta. Vigencia.–El presente Convenio surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su suscripción y tendrá vigencia durante el curso acadé-
mico 2006-2007.

Podrá ser prorrogado para años sucesivos a petición expresa de las 
partes.

En caso de prórroga, se incorporará un anexo en el que se especifica-
rán las aportaciones de las partes para el correspondiente curso acadé-
mico. Dicho anexo deberá ser aprobado por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica.

Y en prueba de conformidad, se firma este Acuerdo en el lugar y fecha 
anteriormente indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes 
Cabrera Calvo-Sotelo.–La Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
Eva Almunia Badía. 

 20572 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se da publicidad al anexo al Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Con-
sejería de Educación y Cultura del Gobierno de Cantabria, 
para la utilización del centro de programas educativos de 
Viérnoles, en el programa de integración Aulas de la Natu-
raleza.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación del 
Gobierno de Cantabria, para la utilización del centro de programas educa-
tivos de Viérnoles, en el programa de integración Aulas de la Naturaleza, 
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el 
Boletín Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 26 de octubre de 2006.–La Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

ANEXO AL CONVENIO SUSCRITO EL 4 DE AGOSTO DE 2004 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y EL 
GOBIERNO DE CANTABRIA, PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS 
DE VIÉRNOLES, EN EL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN «AULAS 

DE LA NATURALEZA»

REUNIDOS

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, y en 
uso de la competencia establecida en la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.


